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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obra evidencia en el archivo 16 del cuaderno de medidas cautelares, que desde el pasado 12 de 

mayo, se remitió al extremo demandante los oficios dirigidos a los respectivos Despachos 

Judiciales que comunican las medidas de embargo de remanentes decretadas en auto del 5 de 

mayo. 

 

En esa medida y dado en este contexto no sería procedente requerir para impulso procesal del 

trámite con la notificación del extremo ejecutado, considera oportuno esta Judicatura requerir a 

la parte actora, para que pruebe la gestión de los oficios Nros. 164, 165 y 166 aporte las 

constancias de su entrega a las dependencias oficiadas. 

 

Para cumplir con la carga procesal anterior se concede un término de cinco (5) días contados 

desde la notificación por estados de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Proceso  Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00436 00 

Demandante  Wilfer Alonso Agudelo Acevedo 

Demandados  Edgar de Jesús Murillo Lujan 

Auto Sustanciación Nro.  677 

Asunto  Requiere parte demandante probar gestión 
de oficios 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 25/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

065 fijados a las 8:00 a.m. 

 

________LGM___________ 

Secretaría. 
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